
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 179/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud presentada por el Sr. Silvio Alexis Ochoa, DNI N° 

22.518.569, en relación al puesto N° 3 del Mercado Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el presentante solicita la concesión del local 

referido para la habilitación de una librería , con fotocopiadoras, 

máquina de anillado, plastificado, etc. 

                 Que según lo establecido en la Ordenanza N° 1290/99- 

Art. 2°-, se autoriza al D.E.M. a adjudicar en forma directa, los 

puestos del Mercado Municipal; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE en forma directa al Sr. Silvio Alexis Ochoa, DNI 

N° 22.518.569, en puesto N° 3 (tres) del Mercado Municipal, para la 

habilitación de un comercio de rubro "Librería", en un todo de acuerdo 

a lo dispuesto en Ordenanza N° 1290/99.- 

 

Art. 2°.-:PROCEDASE a la redacción y firma del correspondiente contrato 

de concesión.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de diciembre de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL   


